Ministerio de
Acuaculturay Pesca

GOBIERNO NACIONAL DE
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

RESOLUCION No. 6 1 2 MAGAP
DR. RAMON ESPINEL MARTINEZ
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADER{A, ACUACULTURA Y PESCA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolucién No. 536 MAGAP, de 20 de octubre de 2010, el sefior Ministro de
Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca “MAGAP”, Dr. Ramén Leonardo Espinel
Martinez, .- dio inicio al presente proceso de contratacién; y apr@t bé los pliegos
correspondientes para la contratacion, mediante Régimen Especial de Contratacién Directa en
Comunicacion Social, para la “Elaboracién e instalacién de 31 vallas publicitarias con
estructuras fuertes de alto soporte y sus respectivos permisos, las cuales formaran parte de la
difusion del plan de tierras y deberan ser colocados en los predios que se encuentran en proceso
de adjudicacién”;

Que, con fecha 28 de octubre de 2010, a las 18HO00, se publicé la invitacion en el Portal
www.compraspublicas.gob.ec a la seflora Ana Maria Cando Benitez, nombre comercial
PUBLICIDADMAS para que presente su oferta en el proceso de Contratacién Directa de
Comunicacién Social No. CDP-MAGAP-21-2010, para la “Elaboracién e instalacién de 31
vallas publicitarias, con estructuras fuertes de alto soporte y sus respectivos permisos, las cuales
formarén parte de la difusion del Plan de Tierras y deberan ser colocadas en los predios que se
encuentran en proceso de adjudicacion™;

Que, con Memorando No. 459 SJ/DCP-10, el abogado Carlos Alban Subia, Director de
Contratacién Publica y Asuntos Administrativos, notifica a la sefiora Mdnica Aray de Almeida,
Directora de Comunicacién Social, Imagen y Atencién al Ciudadano, su calidad de delegada del
sefior Ministro de Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca, para el proceso de Contratacién
Directa de Comunicacién Social No. CDP-MAGAP-21-2010; conforme el Art. 3 de la
Resolucién No. 536 MAGAP, de 20 de octubre de 2010;

Que, con fecha 05 de noviembre de 2010, a las 15H00, conforme el Art, 4 del Reglamento a la
LOSNCP se llevo a cabo la sesion de apertura de ofertas para el proceso de Régimen Especial
de Contratacion Directa de Comunicaciéon Social No. CDP-MAGAP-21-2010, para la
“Elaboracién e instalacion de 31 vallas publicitarias, con estructuras fuertes de alto soporte y
sus respectivos permisos, las cuales formarAn parte de la difusién del Plan de Tierras y deberan
ser colocadas en los predios que se encuentran en proceso de adjudicacién™; concluyendo la
sefiora Delegada de la Médxima Autoridad para este proceso, que la oferente sefiora Ana Maria
Cando Benitez, nombre comercial PUBLICIDADMAS cuenta con la capacidad técnica —
administrativa, y cumple lo solicitado en las especificaciones del proceso;

Que, mediante Memorando No 001 CDP-MAGAP-21-2010 de 9 de noviembre de 2010, la
sefiora Ménica Aray de Almeida, Directora de Comunicacién Social, Imagen y Atencidn al
Ciudadano, recomienda al sefior Ministro de Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca, Dr.
Ramén Leonardo Espinel Martinez, la adjuciacién del proceso CDP-MAGAP-21-2010, para la
“Elaboracion e instalacién de 31 vallas publicitarias, con estructuras fuertes de alto soporte y
sus respectivos permisos, las cuales formaran parte de la difusién del Plan de Tierras y deberan
ser colocadas en los predios que se encuentran en proceso de adjudicacion” a la sefiora Ana
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Maria Cando Benitez, nombre comercial PUBLICIDADMAS, por cuanto su oferta se ajustaa lo
requerido en los términos de referencia y pliegos.

Que, mediante sumilla de 11/11/2010 inserta en Memorando No 001 de 9 de noviembre de
2010, el sefior Ministro de Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca, Dr. Ramédn Leonardo
Espinel Martinez, autoriza la adjuciacién del proceso CDP-MAGAP-21-2010 a la sefiora Ana
Maria Cando Benitez, nombre comercial PUBLICIDADMAS, en base al analisis presentado por
la Directora de Comunicacion Social, Imagen y Atenci6n al Ciudadano; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 1 del Art. 154 de la Constitucion de la
Republica del Ecuador; articulo 88, 89 numeral 2; del Reglamento General a la Ley Orgéanica
del Sistema Nacional de Contratacién Piblica; y, en concordancia con el Art. 17 del Estatuto del
Régimen Juridico y Administrativos de la Funcién Ejecutiva;

RESUELVE;

Art. 1.- Adjudicar a la sefiora Ana Maria Cando Benitez, con el nombre comercial
PUBLICIDADMAS, el procedimiento de Contratacién Directa de Comunicacién Social No.
CDP-MAGAP-21-2010, para la “Elaboracién e instalacién de 31 vallas publicitarias, con
estructuras fuertes de alto soporte y sus respectivos permisos, las cuales formaran parte de la
difusién del Plan de Tierras y deberén ser colocadas en los predios que se encuentran en proceso
de adjudicacién”, por el valor de USD 79.491,75 (SETENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 75/100 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA), sin IVA; la forma de pago se la realizar de la siguiente manera: en
calidad de anticipo el 60% del valor total del contrato; y, el 40% restante se cancelard una vez
suscrita el Acta de Entrega-Recepcién Definitiva; el plazo total para la ejecucion es de sesenta
(60 ) dias, contados a partir de la suscripcién del contrato.

Art. 2.- Encirguese la ejecucion de la presente resolucién a la Direccién de Comunicacion
Social, Imagen y Atencién al Ciudadano, en coordinacién con la Subsecretaria de Tierras y
Reforma Agraria del Ministerio de Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca.

Art. 3.- Disponer a la Subsecretaria de Asesoria Juridica la notificacién de la presente
resolucién y elaboracién del contrato por medio de la Direccién de Contratacidn Pablica y
Asuntos Administrativos,

Art. 4.- Disponer a la Subsecretaria de Asesoria Juridica a través de la Direccién de
Contratacién Piblica y Asuntos Administrativos, la publicacién de Ia presente Resolucion en el
Portal de Compras Publicas www.compraspublicas.gov.ec

COMUNIQUESE y PUBLIQUESE
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